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La obra titulada “Los pueblos originarios en Latinoamérica y el derecho humano a la propiedad” es 
autoría de la doctora Roxana Paola Miranda Torres, quien ha dedicado su vida profesional a la inves-
tigación jurídica en el área del Derecho Constitucional y los pueblos indígenas.

El libro comienza exponiendo la problemática de la convivencia entre los pueblos originarios y una 
gran parte de la sociedad mestiza, que en reiteradas ocasiones los desprecia, insulta, degrada, lo 
cual claramente es una herencia que han dejado los antepasados al llegar a suelo latinoamericano, 
quienes hicieron todo lo que estaba en sus manos para arruinar milenios de cultura y costumbres, 
así como arrebatar todo lo que habían formado hasta ese entonces los pueblos indígenas antes de 
su llegada.

Los elementos con los que coexistimos todos los días comprenden diversos signifi cados para diferen-
tes culturas, y elementos como la tierra para la mayoría de las comunidades autóctonas representan 
una conexión con su religión, la cual es vista como una divinidad que controla los ciclos de la vida, que 
les da la vida misma, de la cual provienen y a la cual volverán algún día, que hace posibles las actividades 
en el campo y del hogar, presente en todos los rincones de lo que percibimos, encarna sus deidades en 
componentes de la naturaleza y les permite explicar el origen del hombre y del mundo en el que viven.

1   Alumna de noveno semestre de la Licenciatura en Derecho de la Universidad Panamericana campus Guadalajara. Correo electrónico: 
0196726@up.edu.mx
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Alejar a estos pueblos de sus tierras implica también alejarlos de una parte fundamental de sus 
creencias y de la manera en que conciben la vida y su alrededor, ellos saben que el ser humano 
es parte de la naturaleza y no su propietario, contrariamente a lo que ha venido practicando 
reiteradamente la sociedad occidental.

La investigación se centra de forma principal en el análisis del despojo de las tierras de los pue-
blos originarios, de cómo se les ha obligado a desprenderse de su conexión con la Pachamama, 
Tonantzin, conocida en nuestro lenguaje como la Madre Tierra, demostrando nada más que 
apatía e indiferencia.

En este contexto, la escritora Miranda Torres sienta las bases para el entendimiento de todos 
los temas a tratar, partiendo del análisis de lo que signifi ca la tierra para estas personas y la 
gravedad de lo que representa el que le sea despojada de una forma tan cruel. 

Se enfatiza en diferentes pasajes que hoy en día hay una colusión entre quienes ostentan 
el poder y el sector privado, dado que cada uno ve por sus propios intereses y lo que más le 
conviene, todo esto impulsado por la economía abierta y un afán de tener cada vez más en el 
sentido material, lo cual conlleva a la inmediata actualización de estos despojos que se han 
estado practicando a lo largo de muchos siglos.

La obra remarca una tajante diferencia entre puntos de vista: por un lado, los pueblos 
originarios consagran la tierra y todo aquello que emana de ella, para ellos la tierra no es un 
objeto de comercialización, de apoderamiento, no tiene un carácter meramente económico; 
mientras que por otro lado, para la sociedad occidental todo gira alrededor de números, no 
importando si cause daño o menos: mientras se pueda explotar y genere una ganancia, deja de 
ser relevante si hay un detrimento y cuánta afectación pueda causar; permitiendo identifi car 
claramente los intereses mezquinos que guían la sociedad occidental moderna, determinados 
en su totalidad por intereses susceptibles de ser valorados pecuniariamente.

Para lo cual se presenta y expone una dualidad de situaciones: sus tierras son lo que estas 
comunidades conocen, lo que han consagrado y cuidado a través de tantos años, y se les 
obliga a despedirse de ellas sin una causa aparentemente lógica, por razón de un deseo de 
poder, que tiene intereses opuestos a la protección de la naturaleza y sus recursos, sin tomar 
en cuenta las secuelas de ello.

Sin duda alguna es un libro que deja mucho sobre qué refl exionar: ¿qué tan cuidadosos somos 
los seres humanos con nuestra Pachamama? ¿qué tanto la respetamos por todo lo que ella 
nos da, día con día? ¿por qué no logramos comprender en su totalidad a las comunidades 
autóctonas? ¿Será porque no queremos hacer un esfuerzo para entenderlos o no somos 
capaces de hacerlo porque los valores que nos guían al mismo tiempo nos ciegan demasiado 
como para poder llevar a cabo esa tarea? 
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Es indispensable entender y respetar plenamente sus tradiciones, prácticas, normas, entre otros 
aspectos, en este caso relacionados especialmente con el derecho humano a la propiedad, y 
dejar atrás una vez por todas, la creencia que somos demasiado evolucionados para apreciar 
todo lo maravilloso que sucede en nuestro entorno.

Se habla constantemente de la inclusión y ayuda al prójimo, pero: ¿por qué hemos dejado 
en un estado de total segregación y desamparo a los pueblos que han cuidado estas tierras 
mucho antes de nuestro arribo a ellas? La sociedad debe velar por las necesidades de estos 
pueblos, ya que ellos son el pilar de nuestros países y los cimientos de la cultura actual; sin 
embargo, lo que se les ofrece actualmente es una protección fi cticia y convenenciera, esto 
es, se les protege si se está en posibilidades de hacerlo, y si hay una razón para no hacerlo, es 
muy sencillo evadir esas responsabilidades. 

Es fundamental el entendimiento de que este es nuestro hogar, podemos vivir en sintonía con 
él y éste nos cuidará, así como también hay que proteger el que está a nuestro lado, dejar de 
ser una sociedad simplista y reduccionista, debido a que ahora más que nunca es el momento 
correcto para comprender lo que sucede a nuestro alrededor y actuar en conformidad a ello.

Esta obra muestra un refl ejo claro y conciso de lo que ha pasado y sigue pasando en la 
actualidad cuando se trata de pueblos indígenas: se les ofrece un “apoyo” parcial, esto es, 
siempre y cuando al gobierno de determinado país le convenga, de otra manera, son tratados 
conforme a qué es lo más provechoso en un momento concreto para la agenda gubernamental, 
pero no se atienden realmente sus necesidades.

La autora Miranda Torres a través de este trabajo inigualable de investigación en materia 
de Comunidades Precuauhtemicas explica de forma puntual la problemática que sufren en 

cuanto al Derecho Humano a la propiedad, al ser que, 
mediante numerosos casos, se establece cómo se ha 
puesto gravemente en vilo este derecho humano y el 
impacto que tienen estos acontecimientos en las vidas de 
las distintas comunidades autóctonas presentes en toda 
Latinoamérica. 

Miranda Torres, Roxana Paola, Los pueblos originarios en 
Latinoamérica y el derecho humano a la propiedad, Méxi-
co, Tirant lo Blanch, 2019.
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